
CUADRAGESIMOTERCERA SESION
Celebrada en Hunter College, .Nueva York,

el midrcoles 22 de mayo de 1946, a las 11 horas.
Presidente: Sr. A. PARODl (Francia).

El PRESIDENTE (traducido del francés): En
mi calidad de Presidente del Consejo de Seguri-
-21 Ibid., anexo 2k.

69. Informe del Secretario G~neral rela
tivo alas credenciales del rapresen
tcnte de México en el Consejo de Se
guridad

Queda aprobado el informe.

70. La cue~~.6ndel Irán (contlnuacI6n)
El PRESIDENTE (traducido del franc~s):Hace

algunos días, el Secretario General y el Presi
dente del. Consejo recibieron un telegrama del
Gobierno del Irlin que, en principio, se juzg6 que
estaba relacionado con la cuesti6n que figura en
el orden del día del Consejo. Posteriormente, el
Secretario General ha recibido del representan
te del Irán una carta, de fecha 20 de mayo, que,
a la vez que señala la carencia de informaciones
muy exactas sobre la situaci6n reinante en su
país, llega a la conclusi6n de que las condiciones
establecidas por el Consejo de Seguridad no han
sido satisfechas.

Ayer el Gobierno del Irán nos ha enviado un te
legrama al cual dar! lectura el Secretario Gene
ral Adjunto.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto a
cargo del Departamento de Asuntos del Consejo
de Seguridad) (traducido del inglés): El 21 de
mayo de 1946 el siguiente telegrama fll~ eavia
do por el Sr. Ghavam al Presidente del Consejo
de Seguridad:

"A fin de obtener datos sobre las .circunstan
cias en que se había efectuado la evacuaci6n de
toda la provincia de Azerbaiján, despaché des
de Teherán una comisi6n de investigaci6n, que
durante una semana ha ·investigado cuidadosa
mente las diversas regiones de.Azerbaijány es
pecialmente los siguientes centros importantes:
Tabriz y sus suburbios, Marand, Jolfa, Khoy,
Salmas, MakJ., Rizaiyeh yMlyanduab.

"Los comunicados telegráficos indican que no
se ha hallado rastro alguno de. las tropas, mate
rial o medios de transporte de la URSS, y que,
segtin informan personas de confianza a quienes
se ha interrogadó en todas las citadas localida
des, las tropas soviéticas evacuaronAzerbaiján
e16 de mayo."

Presentes: Los represent~tes de los siguientes países: Australia, Brasil,
China, Egipto, Estados Unido&' de América, Francia, México, Países Bajos, Polonia,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

67. Orden del dra provisional (<l!ocumento 1) Carta de fecha 21 de mayo de 1946, dirigi-
S/65/Pev.2) - da al Secretario General por el represen-

tante del Irán (documento S/68) 2/.
1. Aprobaci6n del orden áel día. C~,rta de fecha 21 de mayo de 1946, dirigi-
2. Iriforme dirigido al Presidente del Consejo de da al Presidente del Consejo de Seguridad

Seguridad por el Secretario General, relativo
a las credenciales del representante de Méxi- por el representante del Irán (documento
coen el Consejo de Seguridad. S/68)-2/.

3. La cuesti6n del Irán: 68. Aprobación del orden del dra
a) Carta de fecha 18 de marzo de 1946, dirigí-
- da al Secretario General por el represen- Queda 'aprobado el orden del día.

tante del Irán (documento S/15)1I.
Carta de fecha 18 de marzo de 1946, dirigi
da al. Presidente del Consejo de Seguridad
por· el representante del Irán (documento
S/15)!l.

!D Carta de fecha 19 de marzo de 1946, dirigi
da al Secretario General por el represen
tante de la Uni6n de Reptiblicas Socialistas
Soviéticas (documento 8/16)1/.

Q) Carta de fecha 20 de marzo de 1946, dirigi
da al Secretario General por el represen
tante de los Estados Unidos de América (do-
cumento S/17)Y. . . .

g) Carta de fecha 20 de marzo de 1946, dirigi
da al Secretario General por el represen
tante del Irán (documento S/18)Y.

~) Carta de fecha 3 de abril de 1946, dirigida
al Secretario General por el representante
de la Uni6n de Reptiblicas Socialistas Sovié
ticas(documento S/24)Y.

f) Carta de fecha 2 de abril de 1946, dirigida
- al Secretario General por el representante

del Irán (documento S/25)-ª!.
g) Carta defecha 6 de abril de 1946, dirigida
- al Presidente del Consejo deSeguridadpor

el representante de la Uni6n de Reptiblicas
Socialistas Soviéticas (documento S/30) Y.

g) Carta de fecha 9 de abril de 1946, dirigida
al Secretario General por el representante
del Irán (documentoS/33).§!.

i) Carta de fecha 15 de abril de 1946, dirigida
- al Presidente del Consejo de Seguridadpor

el representante delIrán(documentoS/37)-W.
j) Carta de fecha 6 de mayo de 1946, diri

gida al Presidente del Consejo de Seguri
dad por el representante del Irán (docu
mento S/35)1I•.

k) Carta de fecha 20 de mayo de 1946, dirigi
- da al Secretario General por el represen

tante del Irán {documento S/66)]J.
9arta de fecha 20 de mayo de 1946, dirigi
da al Presidente del Consejo de Seguridad
por el representante del Irán (documento
S/66)Y.

-:"'7"--
1/ V6ase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Primer

Año, Primera Serie, Suplemento No. 2, anexo 2&.
2/ Ibid., anexo 2b.
3/ V6ase29a. sesi6n.
4/ Véase ,Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Primer

Año, Primera Serie, Suplemento No. 2, anexo 2e.
5/ Ibid., anexo 2f.
6/ V6ase 32a. sesi6n.
7/ V6ase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Primer

Año, Primera Serie, Suplemento No. 2, anexo 2h.
8/ Ibid., anexo 2j.
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dad lamento que la primera de las comunicacio
nes hechas en nombre del Gobierno del Irán y
transmitidas a Nueva York estuviese redactada
de un modo tal que daba la impresión de que el
Gobierno del Irán no había dado instrucciones
precisas al respecto y que tal comunic2::i6nfue..
se contradicha poco después.

Sr. STETTINIDS (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Ante todo, esta mafiana de
seo dar la bienvenida al representante de Méxi
co, Sr. Padilla Nervo, con quien muchos de los
aqur reunidos tuvieron excelentes relaciones en
Londres, el mes de agosto del afio pasado y du
rante este último invierno. Mucho me complace
verlo entre nosotros.

Deseo sugerir al Consejo que aplace nueva~
mente el examen de la cuesti6n del Irán. Mi Go
bierno cree que el Consejo aun no ti "ne suficien
tes elementos de juicio para adoptar una deci
sión. En vista de los informes contradictorios
sobre los acontecimientos en Irán y en vista de
las dificultades y controversias que separan a
la URSS de dicho pars, mi Gobierno juzgarra muy
lamentable el hecho de que el Consejo deSeguri
dad suprimiera de su orden del día la cuesti6n
del Irán.

Se recordará que en su resolución del ,4 de a
bril.!Q/, el Gobierno pidió a los Gobiernos de la
URSS y del Irán que informaranpara el6 de ma
yo si la evacuación de todas las fuerzas sovié
ticas de todo el territorio del Irán había termi
nado. El Gobierno de la URSS no ha reunido nin
gún informe al Consejo ni ha hecho ninguna de
claraci6n al respecto. El GobiernodelIrán no ha
podido hasta hoy comunicar ningún informe ofi
cial sobre la situaci6n enAzerbaiján. Hoy ha pre
sentado un informe que, a primera vista, no es
completo ya que s610 se refiere a una parte de
la provincia de Azerbaiján.

Me voy a permitir hacer una pausa para leer
el telegrama que nos ha comunicado el represen
tante del Irán, donde se dice que "10s comunica
dos telegráficos indica que no se ha hallado ras,:,
tro alguno de las tropas, material o medios de
transporte de la URSS" en ciertas localidades "y
que según informan personas de confianza a quie
nes se ha interrogado en todas las citadas loca
lidades, las tropas soviéticas evacuaron Azer
baiján el 6 de mayo. 11

Deseo señalar que los inf0rmes "de las per
sonas de confianza11 s610 se refier'en a ocho lo
calidades de la parte occidental de Azerbaiján.
Mi Gobierno no oree que esto seauna prueba de
finitiva, ni la prueba final, categ6rica y concre
ta, que nosotros creramos debía ser presentada
al Consejo cuando éste aplaz6 el asunto.!!!.

P()r lo demás, debemos tener en cuenta que la
presencia de las tropas soviéticas en el terri
torio del' Irán s610 constituye una de las cuestio
nes que han sido objeto de controversias entre
los Gobiernos de la URSS y del Irán. Por ello, el
Gobierno de los Estados Unidos cree firmemente
que el Consejo de Seguridad debe aplazar nueva
mente por el momento el examen de la cuesti6n.

Deseo agregar que, como es bien sabido, mi'
Gobierno ha seguido con profundo interés los
acontecimientos en la cuesti6ndelIrányúltima-

1Q/ Véase 30a. sesión.
W Véase 40a. sesión.

mente ha considerado seriamente la posibilidad
de pedir, por propia iniciativa, que el Consejo
proceda a una investigación de ,la situaciónen el
Norte del Irán a fin de determinar si tal situa
ci6n, dé prolongarse, puede poner en peligro la
paz y la seguridad internacionales.

Pero no quiero proponer, por ahora, que el
Consejo adopte una medida de, ese carácter. De
seo destacar que mi Gobierno cree sumamente
conveniente que el Consejo continúe conociendo
la cuesti6n del Irán, con lo que pondrá de mani
fiesto su continuo interés por una situaci6nque
es potencialmente peligrosa y que sigue siendo
confusa.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
cido del inglés): Apoyo lo que acaba de decir el
representante de los Estados Unidos y acaso vaya
yo más lejos en unpunto. '

No creo que el Consejo pueda considerar como
definitivo el informe que tiene ahora ante sí. Por
su propia naturaleza y términos en que 'se halla
redactado, parece que debe califica,rse de pro
visional. No es ni definitivo ni concluyente. No
dice que el Gobierno del Irán haya comprobado
realmente que la evacuación de su territorio ha
terminado. De hecho, lo que comunicadichoGo
bierno es que, segtin la comisI6n enviada para
investigar la' situaci6n en Azerbaiján, no se ha
podido encontrar rastro alguno de fuerzas, ma"
terial o medios de transporte, de la URSS en de
terminadas localidades, pero no se dice que ello
indique un retiro completo de las tropas sovit;ti
cas de toda la zona que ocupabanoriginalmente.

Por los varios informes que nos han llegado
resulta claro que, hasta fecha muy reciente, el
Gobierno de Teherán no podía ejercer eficaz
mente su autoridad en la provincia de Azerbai
ján. Difícilmente puedo dejar de preguntarme si
la Comisi6n enviada a investigar los hechos ha
tenido plena libertad de movimientos y de acci6n.
En verdad, su información parece ser indirecta,
aunque se diga proviene de "personas de confian
zan. Por lo tanto no puedo considerar que este
informe sea definitivo ni plenamente satisfacto
rio.

Si el Gobierno de Teherán o sus funcionarios
no pueden ejercer su autoridad en la provincia
y carecen de plena libertad de movimiento, ello
significa por supuesto que s610 habrán podido
visitar o investigar aquellos lugares que las au
toridades rebeldes deseaban que vieran. Por lo
tanto, considero que este informe es incompleto.

Me voy a permitir formular ciertas preguntas
a fin de poner en claro la actitud del Gobierno de
Teherán. En primer lugar, por ejemplo, ¿qué
proporci6n del territorio anteriormente ocupado
por las fuerzas soviéticas representan los cen
tros mencionados en el último informe?

En segundo lugar, desearía saber hasta qué
punto el Gobierno de Teherán se halla convenci
do de que la evacuaci6n de las tropas soviéticas
se ha llevado totalmente a cabo.

En tercer término, ¿qué medidas ha adoptado
la Comisi6n para asegurarse y verificar el in
forme de que el material y medios de transporte
realmente han sido evacuados?

En cuarto lugar, ¿se han investigado los rumo
res que tanto corren de que en Azerbaiján han
quedado soldados soviéticos de paisano? En el



informe que ahora tenemos ante nosotros no se
lD.enciona ese punto concreto.

Quizás ustedes crean que soy gemasiado pun
tilloso en el examen de esta cuesti6n y del infor
me que se nos ha presentado. Laraz6nde ello es
el interés particular y directo que mi Gobierno
tiene en el asunto, ya que fué cosignatario con el
Gobierno de la URSS del Tratado de la Triple
Alianza, firmado el 29 de enero de 1[\42'W, e!l
cuya virtud debran retirarse las tropal1 l>ü una
determinada fecha a principios de ma~m. Este
Tratado no ha sido cumplido .

Por haberse admitido la violaci6n de dicho
Tratado, mi Gobierno se dirigi6 inmediatamente
al de la URSS rogándole que indicara las razones
por las cuáles no había podido cumplir su com
promiso. No recibimos contestaci6n. Otras ges
tiones en tal sentido tampoco han dado resulta
do~ Hasta la fecha, según mis informes, el Go
bierno de .la URSS no ha dado ninguna explicaci6n
ni ha intentado justificar el mantenimiento de sus
tropas más an~ de la fecha estipulada. Ha trata
do al Consejo del mismo modo. No se ha dignado
dar ninguna explicaci6n de su conducta en este
asunto.

Por tanto, nos vemos obligados a considerar
la situaci6ncon cierta desconfianza y a exami
nar muy cuidadosamente toda la informaci6n que
senos ofrece.

Por las razones expuestas, no puedo conside
rarque. el informe presentado tenga carácter de
finitivo y, en verdad, como ya he dicho, creo que
por· su propia naturaleza es sencillamente un in
forme provisional que no permite al Consejo
adoptar medida alguna.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés):
Para comenzar, he de deplorar el modo en que
toda esta cuesti6n del Irán ha sido tratada por
el Consejo.

Creo que fué e115 de abril cuando el represen
tante del Ir!n nos envi6 una carta en la cual ma
nifestaba expresamente que el Gobierno del Irán
retiraba la denuncia presentada ante el Consejo
de Seguridad. Me parece muy lamentable que no
se aceptara la propuesta que present6 entonces
el Sr. Bonnet, representante de Francia, en ese
momento, es decir, que se diera por terminada
la cuesti6n en vista del acuerdo a que se habra
llegado y de que el Gobierno del Irán retiraba la
(,.ouesti6nYl.

Deseo recordar al Consejo que en ese enton
ces advertí que la doctrina en virtud de la cual
se niega a un Estado el derecho de retirar una
denuncia ante el Consejo de Seguridad cuando ha
concertado un acuerdo además de ser contraria
a la let~a y alespfritu de la Carta, es muy pe
ligrosa desde el punto de vista político, ya que
lejos de contribuir a aclarar los problemas y a
que se logre su soluci6n, es una fuente de dis-

. cordia. Creo que mi declaraci6n se ha visto co
rroborada por los hechos, ya que al negar al Go
bierno del Irán el derecho de retirar la cuesti6n,
el Consejo no ha contriburdo en nada al logro de
SU soluci6n. Su decisi6n ha sido utilizada para
formentar el desacuerdo y para convertir al
Irán en un pe6n permanente en el juego político
entre las grandes Potencias.

ro Véase Aetas Oficiales del Consejo de Seguridad, Primer
.Afio, Primera. Serie, Suplemento No. 1, anexo 2b.
W Véase 36a. sesf.6n.

Me gustarra saber si el Gobierno del Irán sigue
manteniendo la petici6n de retirar su denuncia o
si la carta enviada el 20 de mayo por el repre
sentante del Idn implica un cambio en la acti
tud que expresaba su comunicaci6n del 15 de
abril al retirar la denuncia. Asrpues, lo que de
seo saber ant.~ todo es si seguimos conociendo
o no de la de·,lUncia del Irán.

Comparto el pesar expresado por el Presiden
te en cuanto al texto de la Carta de fecha 20 de
mayo, enviada por el representante del Irán, la
cual contradice las rleclaraciones hechas uno o
dos días después por el propio representante al
transmitir el mensaje de su Primer Ministro.
Me parece que la declaraci6n de este último, con
tenida en la carta que ahora examinamos, da
claramente por terminado este asunto.

La cuesti6n de si el Gobierno del Irtn puede
enviar representantes suyos a Azerbaiján es un
asunto puramente interno. Leemos en los perro
dicos que, al parecer, han surgido conflictos
entre las autoridades provinciales y el Gobierno
central pero, salvo prueba en contrario, tales
conflictos deben considerarse como un asunto
interno del Irán.

Sin embargo, en la mtima carta leemos que la
comisi6n del Gobierno central de Teherán ha po
dido dirigirse a Azerbaiján y hacer investiga
ciones en Tabriz y sus suburbios, en Marand,
Jolfa, Khoy, Salmas, Maku, Rizzaiyeh y Mitan
duab. He visto el mapa y, pese a que se ha dicho
que estas localidades están todas ellas concen
tradas en la regi6n occidental de Azerbaiján, en
realidad se hallan distribuídas por toda la pro
vincia y según el mapa que voy a entregar al Pre
Ejidente, algunas de ellas se encuentran incluso
en la regi6n más oriental. Portanto, creo que el
informe abarca toda la provincia de Azerbaiján,
cosa que se ha puesto en duda.

La carta o telegrama del Primer Ministro de
Idn termina con la declaraci6n de que las tro
pas soviéticas evacuaron Azerbaiján el 6 de
mayo. Creo que la única actitud que nosotros po
demos adoptar es aceptar esta declaraci6n del
Primer Ministro del Irán, cuyo Gobierno es el
mismo que originalmente nos present6la denun
cia, y dar este asunto por terminado.

Sr. van KLEFFENS' (Parses Bajos) (traducido
del inglés): Me parece que estamos debatiendo
algo que interesa muy de cerca al Irán. Leo en
la carta que "cualquier Miembro de las Naciones
Unidas que no sea miembro del Consejo de Segu
ridad cuando éste considere que los intereses de
ese Miembro están afectados de una manera es
pecial". Me parece que el representante del Irán
deberra tomar asiento a la mesa del Consejo no
8610 como cuesti6n de forma para cumplir con la
Carta, sino también por haberse formulado aqur
preguntas que acaso el representante del Irán
pueda responder, aunque no sea en forma defi
nitiva.

En lo que a mi respecta, he de confesar que
estoy marchando a tientas, en la obscuridad, sin
saber exactamente la situaci6n en que se encuen
tra el Consejo en este momento.

Ustedes recordarán que la primera denuncia
del Irán fué presentada al Consejo enLondres 111
y se ref13rfa a la intervenci6nde elementos de la

WVéase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Primer
Año, Primera Serie, Suplemento No. 1, anexos 2a y 2b.
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URSS en los asuntos de ese país. Ese asunto fué
tratado por el Consejo, el. cual aprob6 una reso
luci6nill, aceptada tanto por el Gobierno denun
ciante como pór el denunciado, en la que se de
cidía que el asunto fuera objeto de nuevas negu
ciaciones.

Luego, la fecha del 2 de marzo, antes de la
cual las tropas soviéticas debían haber sido eva
cuadas 6:1 virtud del Tratado de 1942, no fué ob
servada y el Consejo, cuando se reuni6 por pri
mera vez aquí en Nueva York, tuvo conocimien
to de una denuncia sobre este punto. La contro
versia tenía pues dos aspectos: el Irán había de
nunciado, por una parte, la no evacuaci6n y, por
otra, la intervenci6n en sus asuntos internos.
Ambas cuestiones se han mantenido claramente
separadas desde entonces.

Ustedes recordarán que cuando el Consejo pi
di6 al Gobierno de la URSS que llevara totalmen
te a cabo la evacuaci6n de sus tropas antes del
6 de mayo, el representante deUrán dijo que co
mo esperaba que el asunto quedara resuelto sa
tisfactoriamente no insistiría en ese momento en
la otra parte de la denuncia, es decir, la inter
venci6n~

En la carta del 20 de mayo se habla mucho de
intervenci6n. ¿Significa esto que la cuesti6n de
la ingerencia de las autoridades de la URSS en
ciertas zonas del Irán se halla nuevamente ante
el Consejo? Des('!aría formular esa pregunta al
representante del Irán. En caso afirmativo, creo
que la declaraci6n de su carta del 20 de mayo es
vaga. Ciertamente no permite formarse una idea
exacta sobre el alcance actual de la ingerencia
de la URSS en los asuntos iranios.

Creo que el Consejo debería recibi:..' aclaracio
nes suplementarias sobre este p',mto y por ello
pido que se invite al representante del Irán a que
tome nuevamente asiento a la Mesa del Consejo
y participe, sin derecho de voto, en el debate.

El PRESIDENTE (traducido delfrancés): ¿De
sea alguien formular observaciones a la pro
puesta que acaba de hacer el representante de
los Países Bajos?

Queda aprobada la propuesta.
Por invitaci6n del Presidente, el Sr. Hussein

Ala, representante del Iri1n toma a.siento a la Me
sa del Consejo.

Sr. van KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés): ¿Debo repetir la pregunta que acabo
de formular? ¿Se pedirá al representante del
Irán que la conteste? Si es así, me gustaría sa
ber si se halla nuevamente ante el Consejo la de
nuncia relativa a la intervenci6n.

Sr. ALA (Irán) (traducido del inglés): A mi jui
cio, la primera denuncia pr'esentaaa ante el Con
sejo de Seguridad en Londres. contiDlia a1Ínensu
orden del día. En mi comunicaci6n del 15 de a
bril, en la cual hacíauna relaci6n de los diversos
mensajes recibidos de mi Gobierno, yo exponía
que, confiando en las promesas oficiales hechas
por el Embajador de laURSS en Teherán, el Pri
mer Ministro del Iránaceptaba retirarladenun
cia que él teníapresente y enlaque todos pensá
bamos entonces: la relativa a la evacuaci6n del
Idn.

Já/ Vease Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, PrimerAilo, Primera Serie, Suplemento No. 1, anexos 2a y 2b.
.J§j V~ase 3Oa. sesi6n.

Nosotros habíamos presentado dos denuncias,
como ha expuesto claramente el representante
de los Países Bajos. La primera se refería a la
intervenci6n en los asuntos internos del Irán; es
decir, aÍ hecho de que funcionarios, agentes y
autoridades militares de la URSS impedían alGo
bierno central enviar al norte del Irán, a Azer
baiján, las fuerzas de seguridad necesarias para
restablecer el orden y reprimir cualquier dis
turbio. Lo que denunciamos al Consejo fué la in
tervenci6n directa, pero estabanocurriendo ade
más otros tipos de ingerencia.

Entonces, como ha explicado claramente el re
presentante de los Parses Bajos, el Consejo de
cidi6 invitar a las partes a que celebrarannego
ciaciones directas. Estas ne.~ciacionesdirectas
se llevaron a cabo en Mosc1í., sin resultado algu
no. Se lleg6 a un punto muerto. Mientras tanto
lleg6 y pas6 el 2 de marzo, fecha fijada para la
evacuaci6n del Irán en el Tratado de 1942, sin que
se retiraran las tropas soviéticas. Nuestro Pri
mer Ministro, que se hallaba entonces en Mosc1Í,
como ya dije al Consejo en una sesi6n anterior,
protest6 y pidi6 que se respetaranlaspromesas
solemnes que se habían hecho al Irán. Con ello
se puso fin a las negociaciones sobre laprimera
cuestión señalada a la atenci6n del Consejo, sin
haberse obtenido resultado alguno.

Luego vino la cuesti6n de la evacuación, segun
do asunto que se planteaba en mi carta del 18 de
marzo al Presidente del Consejo, enlaquetam
bién se hacía referencia ála cuesti6n de la inter
venci6n, ya que ésta no había cesado. Porlo tan
to, en mi opinión, la carta del 15 de abril se re
fería a la cuesti6n de la evacuaci6n con respecto
a la cual el Embajador de la URSS en Tehedn
había dado seguridades precisas y reiteradas al
Primer Ministro, que indujeron a éste a pedir al
Consejo que retirara esa cuesti6n del orden del
día.

LlegQ el 6 de mayo, fecha enque debía baberse
llevado a cabo la evacuaci6n. E se día, según la in
formación en nuestro poder las tropas no se ha
bían retirado por completo. Habíanevacuadoal
gunas provincias del Irán, pero no la de Azerb9.i
ján, segíln la informaci6n disponible en Teherán.
Y creo que las tropas se han retirado de Azer
baiján, bastante después del 6 de mayo si es que
verdaderamente se han retirado por completo.

El telegrama que he recibido del Primer Mi
nistro y que he transmitido al Consejo no es ca
teg6rico. No indica en forma terminante que to
das las tropas se hayan retirado de toda la pro
vincia de Azerbaiján.

Ahora deseo referirme a lo que ha dicho el
Presidente. Este ha ma:aifestado SU pesarpor el
hechO" de que yo haya .enviado una carta el 20 de
mayo y luego, inmediatamente después, otracar
ta que, seglin él, contradice la primera. Debo
recordar al Presidente que, en vista de la fecha
límite del 20 de mayo que había sido fijada po:r
el Consejo, yo estaba obligado a presentarun in
forme en esa fecha con todos los datos en mi po
der. He expuesto fielmente la situaci6n. No he
tratado de ocultar nada. He presentado los hechos
ante el Consejo. Siempre he tratado de decir la
verdad y he fundado mis declaraciones enlasúl
tima~ informaciones oficiales recibidas de mi
gobierno. Al día siguiente recibí otra comuni..,
caci6n y me erer obligado 8 transmitirla al Con
sejo. Esto esloque hice y creo que actué correc
tamente.
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El PRESIDENTE, (traduoido del frano~s): A
gl'adezco al represenfante del Irán las explica
ciones que aoaba de <1,.1'.

Sr. LANGE (Polonia) (tl'ú.dUcido del. inglés):
Deselu'!al oomo el repI'Mentante de los Parses
Bajosl formular aig-..:....í:\S pre~ntas al represen
tante del Irán. Tenemos f\l1te nosotros una carta
del representante de Irán, .fechada el 15 da abrill
y respecto a la misma deseo formular mi pri
mera pregunta.

La citada carta dice que el Gobierno de Irán
tiene plena oonfianza en la palabray promesa del
Gobiel'no de la URSS y que1 por esta raz6nl reti
ra la denunoia presentada ante el Consejo de Se
guridad. Yo le agradeoert':l. muoho me oontestara
si el Gobierno de Irltn ha perdido su confianza
en la promesa del Gobiel'no de la URSS y si tiene
pruebas reales de que las tropas soviétioas no
han sido retiradas de todo el territorio de Irán
y tambi~n si el retiro de la denuncia presenta
da ante el Consejo de S<Jguridad subsiste o si la
situaoi6n es tal que el Gobierno de Irán ha cam
biado de parecer y presenta nuevamente una de
nuncia. Muoho le agradecerla una respuesta afir
mativa o negativa, pero categlSrica.

En segundo lugar1 ¿está dA acuerdo el Gobierno
de Irán COn lú. declaraciÓn necha en este Consejo
por el representante de'los Estados Unidos de
Am~rica.? Me refiero al Sr. Byrnesl que en la
SOa. sesi6n dijo lo sjguiente: nDespu~s de todol
el retiro incondicional de las tropas es el dnico
m~todo razonable de liquidar cualquier cuesti6n
de ingerencia extran)era en el Gobierno del
Iránlf • lO es que el Gobierno delIránpiensa ha
cer otras reclamaciones además de la del retiro
de las trepas?

En t~rcer término, si el Gobierno de Irán con
sidera que contintia la ingerenoia en sus asuntos
internos, a pesar del retiro de las tropas, me
gustaría saber si cree que la URSS es la única
gran Potencia que se inmiscuye, en los asuntos
iranios.

Finalmente, en la t1ltima carta que nos lleg6
ayer por la mañana, se mencionanvarias pobla
ciones de la provincia de Azerbaiján enl~.scua
les se ha comprobado que las tropas soviétioas
se habían retirado. Deseo saber si todas esas
localidades se encuentran en la regi6n occiden
tal del Irán y si comprenden todos los centros
importantes de la provincia de Azerbaiján. De no
ser as~ ¿qué centros han sido omitidos?

Sr. ALA (Irán) (traducido delinglés): Cónres
pecio a laprimerapregunta, cdmpleme decir que
mi Gobierno sigue te"Úendo confianza en el Go
bierno de la URSS y desea sincerame..,t", que las
diferencias entre los dos países, si E; ~ ,~., e exis
ten, queden resueltas de un modo amistoso.

Con re!lpecto a la evacuaci6'1. be presentado
al Consejo todos los datos qll( estaban a mi dis
posición. En cada oportunidad he informado lo
que se me comunicabade Tehedn. El 20 de mayo
dije que se había enviado unacomisi6ndeinves
tigaci6n pero que los resultados de la investiga
cí6n atin,no habían llegado. Al;d1'asiguiente reci
bí un telegrama. que comuniqué al Consejo. En
éste se manifestaba que, según mensajes tele
gráficos,enviados pormiembros de la ComisieS'1,
se habían hecho inve8tigaciones en las diversas
malidades que se mencionaban y que, seg(ín in
íbrmaoo.n personas de confianza en tales locali..
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dadesl las tropas sr-viétioas se babean retirado
el 6 de mayo. Ahorabienl enesetelegrama no se
indioa oateglSrica y definitivamente que la eva
cuaci6n de Azerbaiján sea oompleta. No es,
repitq, concluyente.

El Gobierno de Idn no desea dudar de la pa
labra del Gobierno de la UR8S, pero debe poder
verificar por se mismo y de un modo satisfacto
rio cuáles son las condiciones reales y, franca
mentel el GobiernO de Irán no ejerce autoridad
a.lguna en Azerbaiján. Esa provincia noroociden
tal del Idnl que forma parte integrante de este
pats, no se encuentra aotualmente bajo In auto
ridad del Gobierno de Teherl1n. El Consejo no
puede ignorar esto. Conoce todos los heúhos. Sa
be exactamente oul11 es la situaci6n. La presente
situaci6n y las actuales dificultades tienen por
origen la ingerencia anterior en nuestros asun
tos internos.

Como reCOl'darli el Consejol Un gropo de indi
viduos mal orientadospenetr6 en Azerbaiján y
foment6 una violenta insurrecciÓn en contra del
Gobierno central. En eSI~ entonoes las tropas so
viétioas se encontraban en todo ef Norte del Irán,
incluso Azerbaijl1n. Bajo la proteoci6n de diohas
fuerzas, estos insurgentes, tinico calificativo que
mereoenl pudieron oircular libremente y recu
rrir a toda olase de actos de violenoia, mientras
las guarniciones del Gobierno del Irán fln Tabriz
y otros hlgares estabanpdcticamente inmovili
zadas en sus cuarteles y el Gobierno de Irán no
poMa enviar refuerzo alguno para sofooar los
disturbios.

Con el aliento y protecci6n de las tropas sovié
ticas destacadas en Azerbaiján, estos insurgen
tes pudieron imponerse y cada día tienen más
fuerzal de manera que ahora nos encontramos
con un ejército hostil dentro de las fronteras del
Irán, que no permite al ejército regular iranio
penetrar en Azerbaiján, parte integrante del
Irán. Este ejército ha sido creade. bajo los aus
pioios del ej~rcito sovi~ticoyde los agentes de
la URSS desta.cados en Azerbaijltn. Estos lo han
adiestrado y equipado, e incluso se dice que sus
hombres llevan el uniforme del Ejército de la
URSS. ¿Acaso ello no constituye una intervenci6n
a los asuntos internoa del Irán?

Así pues l'epito que, aunque queremos 'tener la
mlts plena confianza en nuestro vecino, .... ':J.RSS,
y ningdn iranio en su sano juicio soBaría con
dejar de desear las relaciones más amistosas
con nuestro vecino del Norte, insistimos en que
se respete nuestra independencia, integridad y .
soberanía.

No puedo afIrmar al Consejo, en estemomen
to, que ha cesado la intervenci6n en nuestros
asuntos internos en Azerbaiján porque, como ya
he dicho, no tenemos autoridad en esa región y
el Gobierno del Irán no puede mandar a sus pro
pios funcionarios allf•. Se han hecho esfuerzos en
Teherltn para llegara un acuerdo conlos repre
sentantes de Azerbaiján.El Primer MiI)istl'3 ha
hecho grandes concesiones, hastalospropioslf
mites de lo permisible, a fin de satisfacer sus
demandasl pero ~stas eran de tal magnitud que
aceptarlas equivalía prácticamente a consentir
la creaci6n de un Estado independiente. Querían
su propio ej~rcito, sus propios jefes, sus propias
finanzas. El Primer Ministro cedí6 en todo lo
que pudo, pero las negooiaciones hubieron de in~

terrumpirse.
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Al terminar las negociaciones, el Emb' 'l.c,,:n
de la URSS ofreci6 sus servicios COl:}.."::' ;¡¡¡,mu ,-'
componedor, pero lejos de utilizar suir' l._d.,
moral, como esperabanuestro Primer Mlnlstro,
para persuadir al Sr. Pishavari que aceptara los
siete puntos que aquel habra presentado, y que
eran todo lo que se poMa conceder dentro de los
lrmites de la Constituci6n y de las leyes de Irán,
el Embajador de la URSS exbort6 al Sr. Ghavam
a que asintiera a lo que deseaban los insurgen
tes. Ello, en mi opini6n, constituye una nueva in
gerencia en los asuntos' internos de Irán.

Creo que la primera pregunta era: "¿Hemos
perdido la confianza?" He respondido, "No, no
hemos perdido la confianza". Continuamos espe
rando. El Primer Ministro está animado de la
mejor voluntad del mundo y siente vivo~ deseos
de llegar a resultados satisfactorios en todos
estos puntos. Pero en lo que se refiere a retirar
del orden del dra la cuesWSn de la evacuaci6n,
que debla haberse efectuado el 2 de marzo, y lue
go el 6 de mayo (y a'lin v.o tengo informaci6n ofi
cial definitiva de que el 6 de mayo las tropas se
hayan retirado totalmente de Azerbaiján), no
puedo, por las razones que ya he señalado, decir
que la cuesti6n debe suprimirse del orden dal
dfa.

Paso ahora a la segunda pregtmta, es decir la
relativa a la declaraci6n del Sr. Byrnes. El Sr.
Lange recordará que cuando se suscit6 el pro
blema el 4 de abrily se aprobó la resoluci6n for
mulé mis reservas en cuantoalaactituddel Go
bierno del Irán. Dije que como el Consejo de Se
guridad consideraba satisfactorias las segurida
des dadas por el Embajador de la URSS en el sen
tido de que las tropas serran retiradas el 6 de
mayo a más tardar, y que eomo éste era un re
tiro incondicional, mi Gobierno es~abade acuer
do en no insistirpor el momento enlas dos cues
tiones que había denunciado, a saber, la d.e la
intervenci6n en los asuntos internos y la del re
tiro de las tropas. Declaré además que mi Go
bierno estaba dispuesto a esperar hasta el 6 de
mayo para ver qué ocurrfa. J!'ormulé mis reser
vas en aquel entonces. Es verdad que el Sr.
:Byrnes dijo que la cuesti6n de la evacuaci6nera
la fundamental, y que cabía esperar que al efee
tu.arse ésta cesarla la intervenci6n. Desgracia
damente, no ha sido asr.

En cuanto. a la tercera pregunta, es deéir, si
el Gobierno de la URSS es la única Potencia que
interviene en los asuntos internos de Irán, debo
decir con toda franqueza que en este momento
no conozco caso alguno de intervenci6n de algu
na otra Potencia. Durante la guerra, conlaocu
paci6n - no la o\;',¡paci6n,sino la presencia - de
fuerzas aliadas en nuestro territorio, natural
mente se produjo una intervenci6n en nuestros
asuntos internos, pero desde que las fuerzas del
Reino Unido y de los Estados Unidos evacuaron
el Irán, estas Potencias nunca ban, intervenido,
que yo sepa, en nuestros asuntos internos. El
Reino Unido no interviene ya en nuestros asun
tos internos. No sé de ningunaintervenclón, salvo
la que acabo de mencionar al referirme a la si
tuaci6n en Azerbaiján.

En cuarto lugar, se nos hapreguntado si todas
las localidades mencionadas se encuentranenla
regi6n occidental de Azerbaiján. Al leer los nom
bres,me· parece que sí. No estAn en la parte
oriental sino m4s bien en la I)ccidental.¿A'bar
can ellos todos los centros importantes? Los

(¡entras citados no representan ni siquiera la
mitad de Azerbaiján, y las tropas soViéticas no
se encontraban solamente acantonadas en las
ciudades y pueblos. Acampaban fuel'a, no s610 en
los centros principales, sino tamolén en las al
deas. No puedo afirmar pues que este11Himo te
legrama signifique que todo Azerbaiján ha sido
visitado o que haya sido evacuadatoda laprovin
cia.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del in és):
Agradezco al representante del Ir sus res
puestas y lE: mego tengaunos minutos más de pa
ciencia a fin de que yo pueda aclarar tres puntos
más relativos a sus respuestas.

En primer lugar, el representante delIrándi
ce que el Gobierno central de Teñerán no pudo
enviar a sus propios funcionarios a laprovincia
de Azerbaiján, pero al mismo tiempo, enlacar
ta que nus ha transmitido ayer, el Primer Mi
nistro dice que, a fin de obtener informaci6n,
despach6 desde Teherán una comisi6n de inves
tigaci6n para estudiar cuidadosamente la situa
ci6n en las cUversas regiones de Azerbaiján.

Ahora bien, si ningdu representante del Go
bierno del Irán puede penetrar en Azerbaiján,
¿c6mo es que se dej6 entrar a estacomisi6n? ¿O
es que acaso la comisi6n realiz6 su .encuesta
desde un avi6n o con un telescopio?

En segundo término, si no le he entendidomal,
.el representante del Irán sostiene que no está
completamente seguro de que las t.1'opas sovié
ticas se hayan retirado completamente de Azer
baiján. Las·últimas palabras del telegrama que
el Primer· Ministro nos transD)iti6 en la noche
de ayer, dicen que ."las tropas soviétieas eva
cuaron Azerbaijánel 6 de mayolr. Deseo saber
si debemos creer la declaraci6ndelPrimerMI
nistro del Irán y aceptar o no su veracidad.

Finalmente. quiero repetir una. pregunta que
me parece no ha sido contestadaenformaclara.
Tal vez fué mía la culpa por. hacer demasiadas
preguntas al mismotiempo.Eralasiguiente: ¿Se
mantiene el retiro de la denuncia, hecho en la
carta del representante de h'án del 15 de abrU,
o debemos considerar que senospresentaahora
una nueva denuncia?

El PRESIDENTE (tradúcido del francés): Los
representani:es de EstaltlosUnidosydeAustralia
han pedido la palabra. ¿Deseanhacerloimnedia
tamenfreo prefieren a esperar aque ~l represen
tante de Irán haya contestado alas preguntas que
le han sido formuladas?

Sr. STETTINIUS (Estados Unidos deAméríca):
(tradut:lido del inglés): No deseo interrmnpir el
cambio de opiniones entre ins representantesde
Polonia y del Irán. Deseo poK:ler enclaro, sin em
bargo, que degpués de escucharalSr.AIa,estoy
más convencido que nunca que .seña un error
dar·.por resuelta la cuestión esta mailana ypro
pongo que el examen de lanñsmaseapIace has
ta.una sesi6n ulterior, que convocaría elPrefli
dente.

El PRESIDENTE (traducid~ del· francés): He
hecho la misma pregunta al represeJItante de
Australia.

Sr. HASLUCK (Australia) (traducmodel il1.-"
glés): S610deseoformularunaooservaci&iacer
ca del rumbo que tomanlaspreguntasyrespues-
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lonta sino también a otras anteriores, parecen
tener (lomo fin tratar de establecer si el Gobier
no" de trAn· mantiene o no su denuncia ante eate
ConSejo. Quiero recordar que la información so
bre ese punto. aunque es interesante y será. útil
al Consejo. no afectt! a la cuestión prin~fp81 de
si este Consejo <lontinúa conociendo de la cues
tión del Irán•.

La delegaci6n de A~stralia sil3mpre ha soste
nido y creo que ese fu~ alpuntodé vist!: adopta
do por la mayoría del Consejo en la sesMn del
4 de abril. que aunque elGobieruode Irán o cual
quier parte en una cont1"oversia. mantenga o re
tire su reclamaci6n, "ltlól0 el Conseju de Seguri
dad puede decidir si ,adecontinua:rtratandouna
cuesti6n.

Aunque es interesante saber si el Gobierno de
Irán l'etil'a Qua.1quier declaración con respecto a
este asunto, ya se haadoptadounadeciaiónposi
tivay ll"O es necesario que el Gobierno de Jrtm o
ningún otro Gobierno presente una queja o" la
.mantenga. En oportunidades anteriores, este
mismo Consejo ha decidido continuar tratando
la cuesti6n y puede, independJ.entewente de los
deseos de las partes interesantea , mantener esa
p'3sieión y mi delegaci6n oI'lina que, amenos que
se revoque la decisión anterior, esta cuestión es
plenamente de nuestra competencia.

El PRJi;SlDENTE (traducido del francés): No
.Cl."eo qtle la pregunta fO.l'muladapor el represen
tante de polonia tuviera.por fin abrir nuevamen
te el .debate sobre la decisión adoptada por el
Consejo de Seguridad y que figura enel orden dal
día••Me .parece que la pregunta tenía más bien.
por objeto obtener aclaraciones sobre laposición
del Gobierno delh'án. De no seras", yo mismo
bubiera recordado que el'Consejo de Seguridad
adoptó una decisi6n a este respecto. Sinembar
go, me· permito preguntar al representante de
Polonia si mi interpretación es correcta.

Sr. LANGE(Polonia) (traducido del inglés): El
Presidente me bacomprendidoperfectarneñte y

.quiero declarar en forma terminante que el00
biernode Polonia acepta todas las decisiones que
adopta este Consejo.

Sr. ALA (Irán) {traducido delinglés): COnrfJS
pacto al primer puntoplanteadopor el represen
te de Polonia, relativo al envío de la comisión,
y .cómo· ha podido actuar ésta si el Gobierno de
Telleran no puede enviar representantes o fun
clonaricJs .suyos & Azerbaiján, ello es muy fácil
dee1q)1icar. La comisión es de carác~ertempo
ral y ha sidcellviadaprobablemente conla apro
bación dela$ aut.oridades de. Tabriz, que es muy
posible además que bayan·.dado su aprobación a
las personas que la componían. No puedo decir
les si utilizaron o no algún tele.acopio o mic'Z'os
copio,perosí se que fueronpo.r\'Ía aérea. en un
avión perteneciente a .1alJRSS.

En cuan1:o·:a.lacuestión de mantener el asunto
en el orden deidíadel Consejo, iba a decir exac
tamente 10q.le ell'epresentante de Australia aca
bade seftwar. es decir que el mantenimientode
lam.1Jestión. en el orden del día se debe a una de
clsióndelCoDsejo. QUÍen nos hizo unas pregun'"
taElCli!ewsotros contestamos. Consideramos que
~lGobierno de lráneBtá obligado a cumplir las
l'é$oluciones '!lmedidas delCons!tjode Seguri-

dad y a contestar en el momento oportuno toda
pregunta que este le formule. Ee vel~dadque el
Gobierno de Irán pidió que el segundo punto, re
lativo a la evaouación, fuera eliminado del orden.
del día, fundándose, como ya io he dicho, en las
promesas de que todas las tropas serían retira
das para el 6 de mayo. No puedo deoirles cuál
es la actitud de mi Gobierno en este momento; si
desea o no mantener este punto en el orden del
día. Perodabo declaX'ar que si el Consejo lo man
tiene en el orden del dra, respetaremos sudeci
sión y estaremos dispuestos a contestar toda
pregunta que se nos haga.

En 10 que se refiere alaintp:pI'etacióndel te
legrama si se lee más atentamente se verá que
el Primer Ministro dice: "Los comunicados tele
gráficos indican que no se ha hallado rastro algu
no da l~s tropas, materialomediosdetranspor~
te de la URSS y que, según informanpersonas de
confianza a quienes se ha interrogado en todas
las citadal:l localidades, las tropas soviéticas
evacuaron Azerbaiján el 6 de mayo". Debe leer·..
se todo su contenido y no una parte separada del
textt>•

Sr. PADILLA NERVO (México) (traducido del
inglée): Quiero aprovecbar la opornmidad de ha::
1!"~me por prim\ií;,:a vez en este Consejo para
expresar' mi agradecimiento al representante de
loa 2stados Unidos por las observaciones que
ha hecho. Mucho me honra y complace poder rea
nudar mis funciones en aste Consejo y brindar
mi plena colaboración'a su labor a trtuloperso
nal y como representante de México.

Me permito sugerir qua se aplace este debate,
a fin de que el CQnsejo tenga tiempo de examinar
varias cuestiones que, ~n mi opinión, son muy
importantes y que constituyen nuevos elementos
de juicio. a raíz del debate que acaba de desa
rrollarse y de las observaciones y preguntas que
se han becho al representante de Irán.

Creo que hay dos o tres aspectos importantes
que 10& miembr<is del Consejo deben examinar
antes de llegar a una decisión sobre el fondo del
asunto. ¿Debe aplazarse el debate actual hasta
una fecha determinada y mantener la cuestión
del Irán en el orden del día odebe llegarse ahora
a una decisión sobre el fondo del asunto? Uno de
los aspectos referidos es el siguiente: ¿Desea el
Consejo mantener la cuestión en su ordendel día
fundándose en que existe una intervención en los
asuntos inter&lOS de Irán? ¿La mantiene por es
timar que no es satisfactoria la información fa
cilitada'por el representante del Irán en respues
ta a lo solicitado por el Consejo en su 40&.. se
sión? ¿O el Consejo quiere mantener estacuea
tión en el orden del día por atttbos motivos?

Creo que debemos tener presente que la infor
mación que se nos da acaso sea insuficiente, por
las razones que el representante del Irán expuso
en su carta del 20 de mayo, al declarar que "es
poco probable que el Gobierno del Iránpueda rea
lizar una investigación a fondo opresentar un in
forme' satisfactorio mientras no se halle en con
diciones de ejercer plenamente su autor.idad en
la provincia de Aze:rbaiján".

Esto nos lleva a ciertas conclusionera que es
preciso estudiar antes de negar a Una decisión.
¿Está dispuesto el COnsejo a esperar a que el
Gobierno de Teherán. ejerzaplenamente su auto
ridaden toda la provincia de Azerbaiján y, por
eade, proporcionar al Consejo la información que
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~ste ha pedido? ¿Desea el Consejoadoptarciflr
tas medidas que contribuyana que elGobiernode
Teherán recupere plenamente su autoridad en 1'a
provincia de Azerbaiján? La respuestaquese~
a estas preguntas nos puede llevar muy lejos.
.El problema de la intervenci6ndebe e:x:aminu

ae también a la luz de lanueva situación. La pri
mera denuncia presentada en Londres por el re
presentante del Irán el 19 de enero, se refel"Ca a
la intervención de tropas soviéticas pero en ese
entonces tales tropas atin se encontraban en el
Irán en virtud de las disposiciones del Tratado
de las Tres Potencias. Eso ocurría antes del 2
de marzo, pue~to que la primera resolución del
Consejo fu..'3 adoptada el 30 de ener(l.

Otra cuestIón sobre la cual ílO pienso opinar
en este momento, pero que creo debe examinar
este Consejo es la siguIente. Si en unaetapa ul
terior. los miembros del Consejo llegan al con
vencimiento de que no hay tropas soviéticas en
ninguna parte de Irán,¿tomaremosaÚDenconsi
daración el otro aspecto del problema, es decir,
si hay intervenci6n o si se ha producido en el
Irán una situación determinada como consecuen
cia de una intervención directa producida con
anterioridad?

Creo que las respuestas a estas p:t:~f'Untasson
muy importantes y, por tanto, propongo que se
nos dé cierto tiempo para reflexionar yestudilU"
la situaciÓn y que aplacemos el debate por el mo
mento.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Ha
blando, no como Presidante, sino en mi calidad
de rl'3presentante de Francia, me voy apermitir
formular algunas observaciones. Al venir aquí
pensé que eltelegrama que habíanlOB recibido y
cuya fraseología parecía sumamente clara, nos
permitiría realizar grandes progresos hacia una
solución de la cuestión de I2'án. Quería recor~ar
que en u!\o de los í'ecientes debates, celebrado en
el curso de la 40a. sesión, el CO!lsejode Seguri
dad adoptó la siguiente decisi6n:
,,~,,\¡sajo de Seguridad,
ilConsiderando que según la declaración pre

sentada por el Gobierno del Irg;) en su informe
preliminar dal 6 de mayopa,radar cumplimiento
a la resoluciÓn del 4 de abril de 1946, n~ podía
asegurar si' el 6 de mayo había terminado la eva
cuación total de las fuerzas soviéticas de todoel
territorio del Irán.

"Decide aplazar la continuación de los debates
sobre In cuestión del Irán afin de que el Gobier
no U'anio disponga de tiempo para cerciozoarse,
por mediode BUS representantes oficiales, de que
todas las fuerzas soviéticas han sido reUradas
del territorio de Irán •••"

Del telegrama enviado se deduce claramente,
y éste tiene laventajade p?ovenir delp!'opio Go
bierno iranio - Gopierno que se encuentra en el
luglU" de los hechos - que una comisión oficial
nombrada por el mii9mo haefectuado una investi·~
gaci6n durante toda una semana enun:\).úmerode
centros importantes de Azerba'ján. El telegrama
dicequ9 durante esa semana la Comis:l.ónnoen
contró tropas de la URSS y seilala además, si lo
comprendo correctlUllente, que como result.ado
de las averiguaciones hechas con personas dig
nas de COnfianza. se ha llegado a la conclusi6n
de que las tropas soviéticas :svacuaronAzerbai..
ján el 6 de mayo.

El debate de esta mailana se inició con¡as de
claraciones de los representantes de 103 Estados
Unidos y del Reino Uni<Jo. quienes han sostenido
que, a psaar de todo, será deseable disponer de
mayor informaci6n y han solicitado, por ello, ql1e
la cuestión se mantenga en el orden del día•

En vista del telegrama del Gobierno del Irán,
que si bien no proporciona toda la información
que sería de desear. contiene al menos algunos
hechos importantes, me ,regunto si no podría
mos llegar a una solución do transacción que con
sistiría en dejar la cuestion en el orden del día
por un período breve en la inteligenciade que si
dentro de un plazo determinrclfio (dJgamos ochaR
10 días) no se ha recibido información que con
tradiga la que ahora tenemos, la cuesti6n sería
eliminarla automáticamente del orden del día.
El"ta es mi propuesta y confío en que !~8 repre
sentantes de los E13tadOS UnidosydelRefnoUni
do especialmente, tendrán la bondad de prestar
le atenci6n.

Sir Alexander .CADOGAN (ReinoUnido) (tradu
cido del i~lés): Deseo recordar que el asunto
que trata eConsejo es lacuesti6nde la evacua
ción de las, tropas soviéticas del Irán, asunto so
bre el cualel Consejodeberápronunciarse opor
tunamente en forma definitiva. Crao que uno de
los elementos necesarios para que el Consejo
adopte una decisión sobre este punto sería una
declaración del Gobierno. del Irán, en que ~Bte
asegure que las tropas soviéticas B~hanretira
do totalmente del paCs.

No p]ay taldeclaraci6neneltelegrama.Nadaen
él indi!:la que el GobiernodelIránesté ~onvencido
de ese hecho. Nos ofrece UDa informaoión .que
puede ser import8'Jlte e interesante. Fero es ill.-

. formación de fuentes indirect:1s; proviene de
"personas de confianzaIf, por ~onducto de los
miembros de la comisi6njno sabemos el punto
de Yista. del Gobierno de Teherán sobre lasitua
ción que realmenteexisie ahora respecto al re
tiro de las tropas. Realmente no creo que poda
mos considerar esto cómo algo final. Lo que yo
pido es que aplacemos el asunto, con laesperan
Ea de que aste aspecto se dilucidará y que reoi
biremos una mayor información del Gobierno l~e
Irán que nos sirva para llegar a. una decisión en
este asunto.

Muy a mi pesar, .creo que no puedo acep¡tar la
f6rmula de transacción propuesta y que cunsiste
en un breve aplazamiento del asun.to, paradarlo
por resuelto si no surge algoencontrm-io.Estl
mo que antes de qu.e el Consejo se decida a eli
minar este asunto del orden del díaesindispen-.
cable que tenga una declaración inequívoca del
Gobierno del Irán, en que éste afirme categóri.
camente que las t,ropaa soviéticas han evacuado
en forma completa su territorio.

Sr. BTETTI~S(EstadosUnidos deAmérica)
(traducido del inglés): Deseo asociarme alas oh...
nervaciones que acaba de hacer el represenftan
te del Reino Unido.

El PBESIDENTE (traducido del francés): La
propuestaformtl1ada por errepresentante I-iS los
Estados Unidos -y me dirijo a él por ser quien
hizo uso de la palabra - consiste en apla,zar el
debate hasta una fecba determinada., o Bine die
hasta que se reciba mayer información.

Si'. STETTINIUS (Estados Unidos de Al.nérica)
(traducido del inglé~: Lo dejo totalmelnta a la
dIScreci6n del Presi ente.



El PRESIDENTE (traducidodelfrancés): Seme
ha indicado que, en vista del ordenen que se han
presentado las propuestas, debo primeramente
someter a consideración lapropuestaael repre
sentante de México. Pregunto lo mismo a este
representante: ¿Se trata de un aplazamiento a
í'\~cha fija o no?

Sr. PADILLA NERVO (México) (traducido del
inglés): Mi idea era que se apll1,zara el debate so
bre :esta. cuestión uno o dos días, a fin de estu
diar los aspectos que mencioné, para decidir en
tonces si la cuestión debe permanecer en elor
den del día y, en caso afirmativo, por cuánto
tiempo, ya sea sine die o hasta una fecha deter
minada.

El PRESIDENTE (traducido del francés): ¿Al
guien quiere formular observaciones a la pro
puesta en la forma que ha quedado definida?

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del in
glés): Dudo qué utilidad tendría en la práctica
aplazar el debate uno o dos días. Suponiendo que
nos reunamos mal'Iana o el viernes. ¿Se volvería
a repetir el debate que hemos tenido hoyo esta
ríamos en situación de exaininar ~l fondo de la
cuestión? Me parece que la razón principal que
se ha ofrecido hasta aborapara aplazar el debate
y no llegar a una decisión en esta sesión es que
no poseemos los datos necesarios para poder
proseguir con frutos nuestro trabajo. Sin 1íiugu
na vanagloria creo que el deseo de obtener esta
información ha sido una. de las características
de todas las observaciones formuladas por los
re.p.;.;: sentantes australianos en este Consejo y
mantenemos esa posición.

No me he referido a la propuesta concreta que _
ha sido presentada en primer término por el re
presentante de los Estados Unidos pero, el". gene
¡'al, nuestra posición es apoyar, primero, el
mantenimiento del punto en el ordendel día has
taque se decida concretamente eliminarlo y, se
gundo, el. aplazamiento de suexamen durante al
gunos días. Mi parecer sobre esta cuestión, y lo
digo ein asumir una posición definitiva, es que
nos deberíamos reunir a principios de la sema
na próxima. También quiero dejar en claroque,
al desear el mantenimiento del punto enel orden
del día y el aplazamiento del debate, la delega
ción de Australia no sólo sepreocupade la cues
tión de la eVacuación, aino tambiéndel problema
mucho más amplio, repreaentadopor la situación
del Irán en generaI.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés):
Estoy de acuerdo con el representante de Austra
lia en que un é. ,lazamiento de uno o. dos días po
siblemente no f;.3rvirfa de nada. Yocreoqueel3te
problema ha sido. definido claramente por el re
p1"esentante del Reino Unido, quien dijo que la
cuestión es sencillamente deterttlinar si las tro
pas so\'iéticas se han retirado del Irán o no. Te
nemos ante nosotros la comunicación del repre
sentante de Irán, en la lí\1e se citael mensaje del
Primer Ministro de esepaís. Segúnmiinterpre
tación de tal mensaje, las tropas soviéticas ya
se han retirado, puesto que la única parte que
quedaba en duda era la provincia de Azerl>aiján
y, según. la última declaración firmada por el
Primé!' Ministro, las tropas soviéticas evacua"
ron Azerbaiján el 6 de mayo.

Considero qUe é~¡;a esunadeclaraciónfidedig
na, que no puede calificarse de información in-

directa. En fin de cuentas, está firmada por el
Primer Ministro del Irán, el Jefe del Gobierno.
Pero como parece· que algunos miembros del
Consejo no están completamente convencidos de
que estas declaraciones sean suficientemente
precisas, creo que el método más simpledesa
lir de dudas es enviar un telegrama al Gobierno
del Irán preguntándole si tiene la certeza de que
las tropas de la URSS han sido retirarlas. Pero
insisto '?-n que se nos conteste con un nsin o un
I'fnoll categórico, ya que, de otra manera, conti
nuaríamos en !amisma confusión actual. Sugiero
que se pida ai Presidente del Consejo que redac
te el telegrama en nuestro nombre ya juzgar por
sus anteriores actuaciones en este Consejo, sé
que lo hará con clarid.ad y precisión.

Sr. van KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés): Creo que laposición del Gobierno del
Irán es bastante difícil de por sípara que la ha
gamos aÚD más diñcil al formular preguntas tan
abruptas como las que acaba de proponer el re
presentante de Polonia. Propongo que aplacemos
el debate hasta una fecha próxima, sinperjuicio
de que el Consejo de Seguridad pueda reunirse a
solicitud de cualquiera de sus miembros.

El PRESIDENTE (traducido del francés): De
bemos Uegar a una dElCisión y, por lo tanto, voy
a pedir..- al Consejo que se pronuncieprimero so
bre la cuestión del aplazamientoy luego sobre la
cuestión del envío de untelegrama. COIl respecto
a la primera cuesti6n, la del aplazamiento, so
meteré en primer lugar a votación la propuesta
del representante de México, es decir, un apla·
zamiento de dos días.

Sr. PADILLA NERVO (México) (traducido del
inglés): Después de las observaciones hechas por
el representante del Reino Unido, en las que ha
señalade que la cuestión ante este Consejo es la
relativa a la evacuaci6n de las tropas soviéticas
del Irán, y de las observaciones del represen
tante de Polonia sobre este punto, sin haberse
expresado ninguna opinión en contra, no creo ne
cesario insistir en la propuesta que hice. Así
pues, la retiro.

El PRESIDENTE (traducido del francés): ¿De
sea el representante. de los Estado¡s Unidos asO
ciarse a la propuesta hechapor el representante
de los Países Bajos?Encasoafirmativo, someto
a votación el aplazamiento hasta unafecha próxi
ma, sin perjuicio de que el Consejo se reúna a
petición de cualquiera de sus miembros.

Sr•• STETTINIUS (Estados Unidos de América)
(traducido del iIJiglés): Apoyo la moción del re
presentante de los parses Bajos.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés):
Deseo hacer una pregunta: ¿La aceptaciónde es
ta -moción implica que no enViaremos un tele
grama aI Gobiernodel Irány que no le pediremos
una contestaci6n clara sobre si está convencido
del retiro de las tropas soviéticas? Creo que
deberíamos esforzarnos por poner fin a este
asunto.

Sir Alexander CADOOAN (Reino Unido) (tradu
cido del inglés): Con respectúalaideade envIar
un telegrama al Gobierno del Irán me inclino a
creer, como el representante de los Países Ba
jos, que tal vez no sea necesario que hagamos
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preguntas embarazosas directamente al Gobier
no del Irán, pero quiero señalar que tenemos la
ventaja de contar con lapresencia del represen
tante del Irán. Presumo que i~ormará a suGo
bierno de nuestras deliberaciones y que, de todos
modos, podrá darse cuentade que uno de los ele
mentos que necesitamos para resolver esta
cuestión en forma definitiva es una declaración
terminante sobre si se ha puesto fin o no a la
evacuación. Por lo tanto, si se aplaza el debate
durante clgunos días, es de esperar que en ese
lapsl) recibamos noticias definitivas comple
mentarias del Gobierno delIrán.Apoyo,portan~
to, tal propuesta.

Se procede a votación ordinaria.
Por 9 votos. contra 1 queda aprobada la pro

puesta.

El PRÉSIDENTE (traducido del francés): Se
votará ahora la propuesta del representante de
Polonia tendiente a que el Consejoenvíeuntele
grama al Gobierno del Irán.

Se proceae a votación ordinaria.
Por 8 votos contra 2, queda rechazad2.1apro

puesta.

Se levanta la sesión a lRS 13.40 horas.
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CUADRAGE,SIMOCUARTA SE510N

Celebrada en Hunter College, Nueva York,
el jueves 6 de junio de 1946, a las 15 horas.

Presidente: Sr. A. PAROD! (Francia).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Brasil,China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, México, Países Bajos, Polonia,Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan<!a del Norte, Unión de Repúblicas SocialistasSoviéticas.
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71. Orden del dra provisional (documento
5/78)

1. Aprobación del orden del día.
2. Informe del Presidente del Comité de Exper

tos relativo a ciertoS' aspectos de las atribu
ciones del Secretario General en lo que res
pecta al Consejo de Seguridad (documento
S/71)!!.

3. La Cuestión de España.
a) Carta de fecha 8 de abril de 1946, dirigida
- al Secretario General por el representante

de Polonia (documento S/32)Y.
b) Carta de fecha 9 de abril de 1946, dirigida
- al Secretario General por el representante

de Polonia (documento S/34).Y.
~) Informe del Subcomité nombrado por el

Consejo de Seguridad el 29de abril de 1946
para investigar la cuestión de España (do
cumento S/75)!(.

9) Hechos comprobados acerca de lacuestión
de España (memorándum. complementario
al informe del Subcomité) (documento S/
76}1J.

~) Carta de fecha 2 de junio de 1946, dirigi
da por el representante de Brasil al Pre
sidente del Subcomité nombradopor el Con
sejo de Seguridad el 29 de abril de 1946 pa
ra investigar la cuestión de España (docu
mento S/77).1J¿

,
12. Cambios en la representación de Aus

tral ia yde los Estados Unidos de Amé
rica

El PRESIDENTE (traducido del francés): An
tes de abrir el debate de las cuestiones que <>e-

!lVéase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. PrimerAño. Prlmet-a Serie. Suplemento No. 2, anexo U.
y lbid., aneXO 3a.
V Ibid•• anexO 3b.
y Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. PrimerAño, Pl'imera SeriE!. Suplem!'.Dto Especial.
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rán objeto de la presente sesión, deseo expre
sar los sentimientos de pesar y afecto que cier
tamente comparten conmigo los miembros del
Consejo de Seguridad ante el hecho de que el
Sr. Edward R. Stettinius deje el puesto de re
presentante de los Estados Unidos de América.

Después de una brillante. carrera en la indus
tria, en 1940, cuando la guerra ya había esta
llado en Europa y amenazabael resto del mundo,
el Sr. Stettinius se puso al servicio del Gobier
no de su país. Primeramente miembro de la Co
misión Consultiva del Consejo Nacional de De
fensa, el Sr. Stettiniusrepresentó especialmen
te un papel destacado en la dirección de la gue
rra como Administrador del Programade Prés
tamos y Arriendos y como Ayudante Especial
del Presidente de los Estados Unidos.

Subsecretario del Departamento de Estado
desde octubre de 1943, reemplazó en 1944 al Sr.
CordeU HuIl en la Secretaría de Egtado, yen
este cargo, de importancia vital para la políti
ca de los Estados Unidos y 12. política mundial,
se convirtió en el colaborador constante del
hombre cuya actuación magnñica había detener
una influencia decisiva en los destinos del mun
do: me refiero al Presidente Roosevelt.

En las Naciones Unidas debemos recordar es
pecialmente elpapel esencial que elSr. Stettínius
desempefió en su creación y enlosprimerospa
sos de la nueva Organización internacional. En
octubre de 1944 participó en forma decisiva en
la redacción de las propuestas de· Dumbarton
Oaks, que son el fundamento de la Carta que ac
tualmente rige la Organización.EnSanFrancis
co, hace un año, pL'esidió la transformación de
las prop'u.estas de Dumbarton Oaks en un docu
mento en el que los pueblos del mundo entero
ponen hoy sus esperanzas: la Carta de las Na
ciones Unidas. ¿Es necesario recordarles que
en los dos excelentes discursos que elSr. Stetti
nius pronunció en San Francisco en 26 de abril


